
28 de octubre de 2025
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación a la pregunta escrita 11-25/PES-00356 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. Don Félix Zapatero Soria, adscrito al Grupo Parlamentario UPN, sobre las medidas y causas de la aparición de decenas de truchas muertas en el río Ultzama, tiene el honor de informar lo siguiente:
Por parte de Guarderío de Medio Ambiente, se acudió a la zona el día 20 de julio de 2025 y, aunque Policía Foral confirmara que se hacía cargo de la investigación, personal de Medio Ambiente realizó posteriores visitas al cauce para comprobar que no se había vuelto a reproducir la mortandad.
En el informe de la Policía Foral no se establece relación entre la mortandad de peces y un vertido concreto procedente de instalaciones competencia del Servicio de Economía Circular e Innovación que diese lugar a dicha mortandad. 
Al no apreciarse indicios de contaminación en el agua no se dio traslado específico.
Por otra parte, cabe destacar que desde hace varios años se viene trabajando en la zona en coordinación con otros servicios de la Dirección General, con NILSA, con el Ayto. de Ultzama y con colectivos de la zona, para el control de la actividad ganadera en dicha zona que pudiera ocasionar afecciones al cauce. Para ello, desde el Servicio de Economía Circular e Innovación se han elaborado protocolos de inspección para las actividades competencia del Ayuntamiento, así mismo, se ha realizado un seguimiento más intensivo sobre las 29 autorizaciones ambientales unificadas que pudieran tener afección sobre la calidad de las aguas. 
Es cuanto tengo el honor de informar a V.E., en cumplimiento del artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, 27 de octubre de 2025
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: José María Aierdi Fernández de Barrena
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